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4. INSTITUCIONES Y ÓRGANOS DE AUTOGOBIERNO 
4. B) Asamblea 
4. B) 5. Organización, funcionamiento y autonomía parlamentaria 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana 
 

 
TÍTULO III: La Generalitat 

CAPÍTULO II: Les Corts Valencianes o Les Corts 
 

Artículo 25. 
1. Les Corts nombrarán a su Presidente, a la Mesa y a una Diputación Permanente. 
También aprobarán, por mayoría absoluta, su Reglamento que tendrá rango de Ley. Igualmente, en la forma que determine el 
Reglamento, aprobarán los Estatutos de Gobierno y Régimen Interno de la Cámara. 
2. Les Corts funcionarán en Pleno o en Comisiones. Podrán delegar en las Comisiones la elaboración de leyes, sin perjuicio de 
que el Pleno pueda recabar el debate y la votación. Quedan exceptuadas de dicha delegación las leyes de bases y los 
Presupuestos de la Comunitat. 
3. Les Corts se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los períodos ordinarios serán dos por año y durarán como 
mínimo ocho meses. El primero se iniciará en septiembre y en febrero el segundo. 
Tendrán la consideración de sesiones extraordinarias las que, de acuerdo con el Reglamento de la Cámara, convoque el 
Presidente a propuesta del Consell, de la Diputación Permanente o a petición de una quinta parte de los Diputados y 
Diputadas o del número de Grupos Parlamentarios que determine el Reglamento de Les Corts. Las sesiones extraordinarias 
acabarán una vez finalizado el orden del día determinado para el cual fueron convocadas. Todas las sesiones del Pleno serán 
públicas, excepto aquellas que determine el Reglamento de Les Corts. 
4. Les Corts adoptan los acuerdos por mayoría simple, excepto disposición expresa en sentido contrario. Para adoptar 
acuerdos es necesaria la presencia, al menos, de la mitad más uno de los Diputados y Diputadas. 
5. Las leyes de la Generalitat serán promulgadas, en nombre del Rey, por su President y publicadas, en las dos lenguas 
oficiales en el "Diario Oficial de la Generalitat" en el plazo de quince días desde su aprobación, y en el "Boletín Oficial del 
Estado". Para su entrada en vigor regirá la fecha de publicación en el "Diario Oficial de la Generalitat. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: De las Instituciones 

CAPÍTULO I: El Parlamento 
 
Artículo 58. Autonomía parlamentaria. 
1. El Parlamento goza de autonomía organizativa, financiera, administrativa y disciplinaria. 
2. El Parlamento elabora y aprueba su reglamento, su presupuesto y fija el estatuto del personal que de él depende. 
3. La aprobación y la reforma del Reglamento del Parlamento corresponden al Pleno del Parlamento y requieren el voto 
favorable de la mayoría absoluta de los Diputados en una votación final sobre el conjunto del texto. 
 
Artículo 59. Organización y funcionamiento. 
1. El Parlamento tiene un Presidente o Presidenta y una Mesa elegidos por el Pleno. El Reglamento del Parlamento regula su 
elección y funciones. 
2. El Reglamento del Parlamento regula los derechos y los deberes de los Diputados, los requisitos para la formación de 
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CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

grupos parlamentarios, la intervención de éstos en el ejercicio de las funciones parlamentarias y las atribuciones de la Junta de 
Portavoces. 
3. El Parlamento funciona en Pleno y en Comisiones. Los grupos parlamentarios participan en todas las comisiones en 
proporción a sus miembros. 
4. El Parlamento tiene una Diputación Permanente, presidida por el Presidente o Presidenta del Parlamento e integrada por el 
número de Diputados que el Reglamento del Parlamento determine, en proporción a la representación de cada grupo 
parlamentario. La Diputación Permanente vela por los poderes del Parlamento cuando éste no está reunido en los períodos 
entre sesiones, cuando ha finalizado el mandato parlamentario y cuando ha sido disuelto. En caso de finalización de la 
legislatura o disolución del Parlamento, el mandato de los Diputados que integran la Diputación Permanente se prorroga hasta 
la constitución del nuevo Parlamento. 
5. Los cargos públicos y el personal al servicio de las Administraciones públicas que actúan en Cataluña tienen la obligación 
de comparecer a requerimiento del Parlamento. 
6. El Parlamento puede crear Comisiones de investigación sobre cualquier asunto de relevancia pública que sea de interés de 
la Generalitat. Las personas requeridas por las Comisiones de investigación deben comparecer obligatoriamente ante las 
mismas, de acuerdo con el procedimiento y las garantías establecidos por el Reglamento del Parlamento. Deben regularse por 
ley las sanciones por el incumplimiento de esta obligación. 
7. El Reglamento del Parlamento debe regular la tramitación de las peticiones individuales y colectivas dirigidas al Parlamento. 
También debe establecer mecanismos de participación ciudadana en el ejercicio de las funciones parlamentarias. 
 
Artículo 60. Régimen de las reuniones y las sesiones. 
1. El Parlamento se reúne anualmente en dos períodos ordinarios de sesiones fijados por el Reglamento. El Parlamento puede 
reunirse en sesiones extraordinarias fuera de los períodos ordinarios de sesiones. Las sesiones extraordinarias del Parlamento 
son convocadas por su Presidente o Presidenta por acuerdo de la Diputación Permanente, a propuesta de tres grupos 
parlamentarios o de una cuarta parte de los Diputados, o a petición de grupos parlamentarios o de Diputados que representen 
la mayoría absoluta. El Parlamento también se reúne en sesión extraordinaria a petición del Presidente o Presidenta de la 
Generalitat. Las sesiones extraordinarias se convocan con un orden del día determinado y se levantan después de haberlo 
agotado. 
2. Las sesiones del Pleno son públicas, excepto en los supuestos establecidos por el Reglamento del Parlamento. 
3. El Parlamento, para adoptar acuerdos válidamente, debe hallarse reunido con la presencia de la mayoría absoluta de los 
Diputados. Los acuerdos son válidos si han sido aprobados por la mayoría simple de los Diputados presentes, sin perjuicio de 
las mayorías especiales establecidas por el presente Estatuto, por las leyes o por el Reglamento del Parlamento. 
Artículo 66. Causas de finalización de la legislatura. 
La legislatura finaliza por expiración del mandato legal al cumplirse los cuatro años de la fecha de las elecciones. También 
puede finalizar anticipadamente si no tiene lugar la investidura del presidente o presidenta de la Generalitat, o por disolución 
anticipada, acordada por el presidente o presidenta de la Generalitat. 

 
ILLES BALEARS 
L.0. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Balears 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: De las Instituciones de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears 

CAPÍTULO I: Del Parlamento 
Artículo 45. Organización y funcionamiento. 
1. El Parlamento tendrá un Presidente, una Mesa y una Diputación Permanente. El Reglamento regulará su composición y sus 
reglas de elección. 
2. El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones. Las Comisiones permanentes podrán elaborar y aprobar leyes por 
delegación expresa del Pleno, sin perjuicio de la facultad del mismo para reclamar su debate y aprobación en cualquier 
momento del proceso legislativo. Quedan exceptuadas de dicha delegación las leyes de bases y los Presupuestos de la 
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ILLES BALEARS 
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Comunidad Autónoma. 
3. El Parlamento podrá crear Comisiones especiales de investigación. 
4. El Parlamento se reunirá durante ocho meses al año, en dos períodos de sesiones comprendidos entre septiembre y 
diciembre, el primero, y entre febrero y junio, el segundo. 
El Parlamento se reunirá en sesión extraordinaria, a petición del Gobierno o por acuerdo de la Diputación Permanente o del 
Pleno, a propuesta de una quinta parte de los Diputados. La sesión extraordinaria acabará una vez finalizado el orden del día 
determinado para el que fue convocada. 
5. Los acuerdos, sean en el Pleno, sean en las Comisiones, para que sean válidos, deberán ser adoptados en sesiones 
convocadas reglamentariamente, con la asistencia de la mayoría de sus componentes y por aprobación de la mayoría de los 
presentes, excepto en aquellos casos en que la ley o el reglamento exijan un quórum más elevado. 
6. El Parlamento debe establecer su propio Reglamento que regulará los períodos de sesiones, el régimen y el lugar de las 
sesiones, la formación de Grupos Parlamentarios y su intervención en el proceso legislativo, las funciones de la Junta de  
Portavoces, y demás cuestiones necesarias o pertinentes para el buen funcionamiento del Parlamento. 
La aprobación y la reforma del Reglamento requerirán la mayoría absoluta de los componentes del Parlamento. 
 
Artículo 46. Diputación Permanente. 
1. El Parlamento elegirá una Diputación Permanente, en la que estarán representados todos los Grupos Parlamentarios, en 
proporción a su respectiva importancia numérica. Estará presidida por el Presidente del Parlamento. 
2. La Diputación Permanente tendrá por función velar por el poder del Parlamento cuando éste no se halle reunido, haya sido 
disuelto o haya expirado su mandato. En estos dos últimos casos, seguirá ejerciendo sus funciones hasta que se constituya el 
nuevo Parlamento, al que rendirá cuentas de la gestión realizada. 
 
Artículo 52. Causas de finalización de la legislatura. 
La legislatura finaliza por expiración del mandato al cumplirse cuatro años de la fecha de las elecciones. Puede finalizar 
también, anticipadamente, si no tiene lugar la investidura del Presidente o de la Presidenta de las Illes Balears. Finalizará de 
manera anticipada por disolución acordada por el Presidente o la Presidenta del Gobierno de las Illes Balears. 
 
Artículo 53. Comisión General de Consejos Insulares. 
Se crea en el seno del Parlamento la Comisión General de Consejos Insulares, de composición paritaria Parlamento-Consejos 
Insulares. Dicha comisión elaborará su propio reglamento que debe ser aprobado por las dos terceras partes de sus miembros, 
y regulará su composición, organización y funciones. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO IV: De la Organización Institucional de la Comunidad Autónoma 

CAPÍTULO I: El Parlamento de Andalucía 
 
Artículo 102. Autonomía parlamentaria. 
1. El Parlamento goza de plena autonomía reglamentaria, presupuestaria, administrativa y disciplinaria. 
2. El Parlamento se dotará de su propio Reglamento de organización y funcionamiento, cuya aprobación o reforma requerirán 
el voto de la mayoría absoluta de los Diputados. 
3. El Reglamento del Parlamento establecerá el Estatuto del Diputado. 
4. El Parlamento elabora y aprueba su presupuesto y, en los términos que establezcan sus propias disposiciones, posee 
facultades plenas para la modificación, ejecución, liquidación y control del mismo. 
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ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 
 
 
 

Artículo 103. Organización y funcionamiento. 
1. El Parlamento elegirá de entre sus miembros al Presidente o Presidenta, la Mesa y la Diputación Permanente. 
2. El Parlamento funcionará en Pleno y Comisiones. El Pleno podrá delegar en las Comisiones legislativas la aprobación de 
proyectos y proposiciones de ley, estableciendo en su caso los criterios pertinentes. El Pleno podrá recabar en cualquier 
momento el debate y votación de los proyectos o proposiciones de ley que hayan sido objeto de esta delegación. Corresponde 
en todo caso al Pleno la aprobación de las leyes de contenido presupuestario y tributario y de todas las que requieran una 
mayoría cualificada de acuerdo con el presente Estatuto. 
3. El Parlamento se reunirá en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los períodos ordinarios serán dos por año y durarán un 
total de ocho meses como mínimo. El primero se iniciará en septiembre y el segundo en febrero. Las sesiones extraordinarias 
habrán de ser convocadas por su Presidente, previa aprobación por la Diputación Permanente, a petición de ésta, de una 
cuarta parte de los Diputados o del número de grupos parlamentarios que el Reglamento determine, así como a petición del 
Presidente de la Junta o del Consejo de Gobierno. 
4. El Reglamento del Parlamento determinará el procedimiento de elección de su Presidente y de la Mesa; la composición y 
funciones de la Diputación Permanente; las relaciones entre Parlamento y Consejo de Gobierno; el número mínimo de 
Diputados para la formación de los grupos parlamentarios; el procedimiento legislativo; las funciones de la Junta de Portavoces 
y el procedimiento, en su caso, de elección de los Senadores representantes de la Comunidad Autónoma. Los grupos 
parlamentarios participarán en la Diputación Permanente y en todas las Comisiones en proporción a sus miembros. 
 
Artículo 107. Presencia equilibrada de hombres y mujeres en los nombramientos y designaciones. 
En los nombramientos y designaciones de instituciones y órganos que corresponda efectuar al Parlamento de Andalucía regirá 
el principio de presencia equilibrada entre hombres y mujeres. 
 

 
ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
TÍTULO II: Organización Institucional de la Comunidad Autónoma de Aragón 

CAPÍTULO I: Las Cortes de Aragón 
 
Artículo 34. Autonomía parlamentaria. 
Las Cortes establecen su propio reglamento, aprueban sus presupuestos y regulan el estatuto de sus funcionarios y personal. 
El reglamento se aprueba por mayoría absoluta de sus miembros. 
 
Artículo 39. Organización. 
1. Las Cortes de Aragón elegirán, de entre sus miembros, a un Presidente, una Mesa y una Diputación Permanente. 
2. Las Cortes funcionarán en Pleno y en Comisiones. 
3. Las Comisiones serán permanentes y, en su caso, especiales o de investigación. Las Comisiones permanentes tendrán 
como función fundamental, entre otras, dictaminar los proyectos y proposiciones de ley, para su posterior debate y aprobación 
en el Pleno. 
4. Durante el tiempo en que las Cortes de Aragón no estén reunidas, hubiese expirado su mandato o hubiesen sido disueltas, 
se constituirá una Diputación Permanente, cuya composición, elección de sus miembros, procedimientos de actuación y 
funciones regula el Reglamento de las Cortes. 
5. Los Diputados y Diputadas de las Cortes de Aragón se constituirán en grupos parlamentarios, cuyas condiciones de 
formación, organización y funciones regula el Reglamento de la Cámara. Dichos grupos parlamentarios participarán en la 
Diputación Permanente y Comisiones, en proporción a su importancia numérica. 
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ARAGÓN 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
 

Artículo 40. Funcionamiento. 
1. Las Cortes de Aragón se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. 
2. Los períodos ordinarios de sesiones tendrán lugar entre septiembre y diciembre, el primero, y entre febrero y junio, el 
segundo. 
3. Las sesiones extraordinarias serán convocadas por el Presidente de las Cortes de Aragón, con especificación, en todo caso, 
del orden del día, a petición de la Diputación Permanente, de una quinta parte de los diputados o del número de grupos 
parlamentarios que el Reglamento de las Cortes determine, así como a petición del Gobierno de Aragón. 

 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 
TÍTULO II: Instituciones del autogobierno de la Comunidad 

CAPÍTULO I: Las Cortes de Castilla y León 
 
Artículo 23. Organización y funcionamiento. 
1. Las Cortes de Castilla y León elegirán entre sus miembros al Presidente, a la Mesa y a la Diputación Permanente. 
Corresponderá al Presidente el ejercicio en nombre de las Cortes de todos los poderes administrativos y facultades de policía 
en el interior de su sede. 
2. Las Cortes de Castilla y León funcionarán en Pleno y en Comisiones. 
3. Los Procuradores se constituyen en Grupos Parlamentarios de representación política. La participación de cada uno de 
estos Grupos en las Comisiones y en la Diputación Permanente será proporcional al número de sus miembros. 
4. Las Cortes establecen su propio Reglamento, cuya aprobación y reforma requerirán la mayoría absoluta en una votación 
final sobre su totalidad. Asimismo, aprueban el Estatuto del Personal de las Cortes de Castilla y León y establecen 
autónomamente sus presupuestos. 
5. Las Cortes de Castilla y León se reunirán en sesiones ordinarias y extraordinarias. Los períodos ordinarios de sesiones se 
celebrarán entre septiembre y diciembre, el primero, y entre febrero y junio, el segundo. Las sesiones extraordinarias habrán 
de ser convocadas por su Presidente, con especificación del orden del día, a petición de la Junta, de la Diputación Permanente 
o de la mayoría absoluta de los Procuradores, y serán clausuradas una vez agotado dicho orden del día. 

 
NAVARRA 
L.O 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O.13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 
 

 
TÍTULO I: De las Instituciones forales de Navarra 
CAPÍTULO II: Del Parlamento o Cortes de Navarra 

 
Artículo diecisiete 
1. El Parlamento funcionará en Pleno y en Comisiones y elegirá, de entre sus miembros, un Presidente, una Mesa y una 
Comisión Permanente. 
2. El Parlamento se reunirá anualmente en dos períodos de sesiones ordinarias, que serán fijados en su Reglamento. 
3. También podrá reunirse en sesiones extraordinarias que habrán de ser convocadas por su Presidente, con especificación en 
todo caso del orden del día, a petición de la Comisión Permanente, de una quinta parte de los parlamentarios, o del número de 
grupos parlamentarios que el Reglamento determine, así como a petición de la Diputación Foral. 
4. El Reglamento de la Cámara regulará la elección, composición, atribuciones y funcionamiento de los órganos enunciados en 
el apartado primero. 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 

 
TÍTULO II: De las instituciones de Extremadura 
CAPÍTULO I: De la Asamblea de Extremadura 

 
Artículo 19. Órganos. 
1. La Asamblea elegirá de entre sus miembros el Presidente, la Mesa y la Diputación Permanente, cuyos regímenes jurídicos y 
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 procedimientos de elección se determinarán en el Reglamento. 
2. La Asamblea de Extremadura está representada por su Presidente, que dirige las sesiones de la misma, sostiene su 
competencia, ejecuta su sección presupuestaria dando cuenta a la Mesa, ejerce las facultades administrativas y de policía en 
su sede y desempeña aquellas otras funciones que le encomienden el Estatuto, el Reglamento de la Cámara o la Ley. 
3. La Mesa de la Asamblea, que se compone del Presidente y de los Vicepresidentes y Secretarios de la Cámara, en el 
número que establezca el Reglamento, es el órgano de gobierno interior de la misma y ejerce cuantas funciones le atribuya el 
Reglamento. 
4. La Diputación Permanente sustituirá al Pleno entre los períodos ordinarios de sesiones y asumirá todas las funciones de la 
Asamblea cuando ésta hubiera sido disuelta anticipadamente o se hubiera agotado la legislatura y hasta la constitución de la 
nueva Cámara. 
 
Artículo 20. Grupos parlamentarios. 
El Reglamento precisará un número mínimo de diputados para la constitución de grupos parlamentarios, regulará la 
intervención de estos en las actividades de la Asamblea y establecerá las funciones de la Junta de Portavoces. Los grupos de 
la Asamblea formarán parte de todas las comisiones en proporción al número de sus miembros. 
 
Artículo 21. Régimen de funcionamiento. 
1. El Reglamento regulará el régimen de funcionamiento, períodos y sesiones del Pleno y las Comisiones en que se organiza 
la Asamblea de Extremadura. 
2. Solo serán válidos los acuerdos del Pleno y de las Comisiones cuando se adopten en reuniones reglamentariamente 
convocadas, con asistencia de la mayoría de sus miembros y obtengan la aprobación de la mayoría simple de los votos 
emitidos, excepto en los casos en que este Estatuto o una ley exijan una mayoría cualificada. 
3. Una ley regulará la comparecencia de autoridades y empleados públicos de Extremadura para informar, a requerimiento de 
la Asamblea, en asuntos de interés de la Comunidad Autónoma, y la de estos y los ciudadanos ante las Comisiones 
parlamentarias de investigación, así como las sanciones que procedan por incumplimiento. 

 


